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CENTÉSIMO C.l.\TO!r~CEAVQ ACUERDO ESPECÍFICO D E EJECUCIÓN PARA LA 
COLABORACIÓN Y ,~:VUC.~-.\CIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, EN 
ADELANTE uEL PROGRflcieJ;A", EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL DE LOS ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE "EL PAICE", EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN D E OCAMPO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO " LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA POR .A DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, LIC. 
ESTHER HERNÁNDEZ TORRES, CON LA ASISTENCIA DE LA COORDI NA DORA DE "EL 
PAICE", ARQ. MIRNA ()SIRIS ORTIZ CUEVAS; Y POR LA OTRA, El G~)BI ERNO DEL 
ESTADO UBRE Y S0!3ERAt•JO DE MICHOACÁN DE OCAM PO EN P>.DELANTE "EL 
ESTADO"~ A T'RA't~'ÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA EN L/.) ·;UCESIVO "LA 
INSTANCIA. BENEFI:1A !A", REPRESENTADA POR SU TITULAR C'RA. GABRIELA 
DESIREÉ t-·10UNA t\G 1J' LAR, ASISTIDA POR EL DELEGADO ADMI NISTRATIVO, LIC. \ 
NADIM A LY LÓP (?Z !\RR!AGA Y LA DIRECTORA DE PATRIMONIO, PROTECCIÓN 
Y CONS ERVAC!ÓN D E M ONUMENTOS Y SITIOS HISTÓRICOSf ARQ. GAURI 
IVETTE GARCÍA MEDiNA, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADM!N!STRft,CIÓN, LIC. LUIS NAVARRO GARCÍA, EN ADELANTE "LA ~ 
SECRETARÍA D E FI¡'~ANZAS", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "'LAS P/\RTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONF.:S Y CLfi·.USULAS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

Con fec h a 31 de mayo de 1994, el Consejo Nacional para la Cu ltura y las Artes if 
(CONACUl_TA), hoy "LA SECRETARÍA" y "EL ESTA DO" cele br::1ron un Co nvenio 
Marco de Co la b0rac ión y Coordinación, identificado co rno: DJC -<. hlf) -077-94, por 
virtud dei c.Ja ! acordaron establecer el marco gene ral para ié3. cooperación y 
conce rtación instituc ional en materia de descentral ización de servicios y de 
adrninistré:icíón de biPnes culturales. Las acciones emprendidas dentro de dicho 
marco g e ne ral. se r::::f 2 rían a la preservación y difusión del patrimonio cultural 
artístico, ,.:; ::; í corr:.; 2: fcJrnento a la creatividad artísti ca y a la promoción y difu . · 
de la cultura y i<:< ·; art es en "EL ESTADO". 

11. En l;:;s C!á;J sui:-•s Sec:~:nda y Tercera del Convenio Marco antes cita ·-:lu, se estable 
qu e "EL ESTADO'', <:: +ravés d e su Instituto Michoacano de Cultura, hoy la Secretaría 
d e Cui tur ~ ~ d e 1 _-:- :~. -t:i-: (.: o .Je Mi '=: hoacán de Ocarnpo, <;erí2 el órg ano e :.lcargado de 
conc.· ~~- , ,. · :J .-'· . :. :· ción d e instituciones públicas y priva d~.s. así corno de la 
soci ,::~,.-j-::,j '·~ •·Ji: , c.·1 ' ::..¡s t arec.s d e planeación y ;) ro;~' :c~ rnació r\ coo ¡-.::J inando las 
acc io: -, ·.::; ~r ie r ' ~ ''?<l r:.:.s :¡1 --:: urnplirniento del Convenio tv:e::·co refe:-i d o, por lo que las 
partes ~~:cc· :·d:::, -._;r -::-;u r:? para la realización d e las acc \ . r1es d e ri v'ad as del citado 
Conve n io, :Ae' (?; ; ~ aría n proyectos especiales de trabaje' analizados y aprobados por 
las rnisrn as, ~;-::·ríón 0 l ev.~~ dos a la categorí de Acuerdos Específicos de Ejecución. 
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DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 

1.2 

Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en 
términos de !o dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados U nidos Mexicanos; 2o. fracción 1, 26 y 41 Bis, fracciones 1, 111 y XXIII de la Ley 
Orgánica de la .Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Cultura; que t iene a su cargo elaborar y conducir la política nacional 
en materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades 
federativas, ios municipios y la comunidad cultural; formular e instrumentar el 
Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás 
Instrumentos Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e 
internaciona les, en asuntos de su competencia. 

La Ley General de Cultura y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, 
que para su cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en 
materia de cultura, para lo cual celebrará acuerdos de coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las Entidades 
Federativas y con los Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México y que toda 
persona ejercerá sus derechos culturales a título individual o colectivo sin 
menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil 
o cualquier otro y destaca en su artículo 11 fracción V, los derechos culturales de la 
y los habitantes, entre ellos el participar de manera activa y creativa en la cult/ 
desde una perspectiva de género, igualdad y no discriminación. 

1 

1.3 "EL PROGRAMA" tie ne como objetivo general, impulsar el desarrollo integral y u 
mejor calidad de vida de las y los mexicanos mediante el otorgamiento de recursos 
para el desarrollo de proyectos a fin de promover el arte y la cultura; conservar las 
expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar los bienes que 
integran e l patrimonio cultural material; crear y aprovechar la infraestructura 
cultural. 

1.4 "EL PAICE" tiene como objetivo específico, contribuir a dotar de vida o fortalecer a 
la infraestíuctura cultural mediante el financiamiento de Proyect os Culturales de 
rehabilitac ión, equipamiento y/o construcción con la finalidad de disminuir la 
desigualdad existente en materia de desarro o cultural, y de aprovechar o crear 
espacios dedicados al arte y la cultura. 
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1.5 "EL PAICE" tiene como población objetivo, a los gobiernos estatales, municipales y 
alcaldías de la Ciudad de México, universidades públicas estatales, así como todas 
aquell as organizaciones de la sociedad civil que cuenten entre sus objetos 
constitutivos la promoción y fomento de las artes y la cultura. 

1.6 

1.7 

1.8 

La Lic. Esther Hernández Torres, en su carácter de Directora General de Vinculación 
Cultu ra l, acred ita su personalidad de conformidad con e l nombramiento de fecha 
Ol de julio de 202l, expedido por el Lic. Omar Monroy Rodríguez, Ti t ular de la Unidad 
de Administrac ió n y Finanzas de "LA SECRETARÍA", y cuenta co n las facultades 
necesarias para suscribir el presente instrumento con base en lo dispuesto en los 
artículos 12, f racc ión XI y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 
facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

La Arq. Mirna Osiris Ortiz Cuevas, acredita su carácter de Coordinadora de "EL 
PAICE" d e la Di rección General de Vinculación Cultural, de conformidad con el 
nombramiento de fecha Ol de marzo del 20l2, expedido por el Lic. Jorge A. Ochoa 
Morales, entonces Director General de Administración del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, hoy "LA SECRETARÍA". 

Con fech a 3l de d ic iembre de 202l, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" para el ejercicio fiscal 
2022, en su vertiente de "EL PAICE", las cuales sirven de base para la celebrac·, , 
del prese nte Acuerdo. 

1.9 Se emiti ó la Convocatoria PAICE 2022, con fecha 28 de enero de 2022, mediant 
cual, "EL PAICE" :nvitó a gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad 
de México, universidades públicas estatales, así como a todas aquellas 
organizaciones de la sociedad civil que cuenten entre sus objetos constitutivos la 
promoción y fomento de las artes y la cultura, a presentar proyectos culturales en 
las modalidades de: Vida a la Infraestructura Cultur-al y Fortalecimiento a la 
Infraestructura Cultural, mismos que fueron evaluados por el Ju rado Dictaminador 
de "EL PAICE". 

l.lO El proyecto cultura ! "Museo de Arte Contemporáneo A lfredo Zalce", fue 
dictaminado y aprobado con financiamiento por el Jurado Dictaminador de "EL 
PAICE" e n la modal idad Vida a la Infraestructura Cultural, como consta en el Acta 
de Dictamen del Jurado Dictaminador del Apoyo a la Infraestruct u ra Cultural de los 
Estados (PAICE) para el Ejercicio Fiscal 2022, de fecha l8 de mayo de 2022. 

l.ll Este Acuerdo se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación 
Cultural , en lo sucesivo "LA DGVC", Unidad Administrativa responsable de su 
ejecución y cu:11p limiento, y señala como su domicilio para los efectos a que haya 
lugar, el inrn ueb. e ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, Pisos 6 y 7, Colonia 
Cuauhtém oc, Alca ldi'a Cuauhtémoc, CP. 06500, ·~·udad d e Méx ico. t/) 
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1.12 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron 
revisados, autorizados y remitidos por "LA DGVC"; por lo que hace al aspecto 
jurídico, e l presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, ambas Un idades Administrativas de "LA SECRETARÍA". 

11. "EL ESTADO" declara que: 

11.1 Es una en t idad libre, independiente y soberano en lo que se refiere a su reg1men 
interior y es parte integrante de los Estados U nidos Mexicanos, de co nformidad con 
lo esta b lec id o en los artícu los 40, 43 y 116 de la Constitución Polít ica de los Estados 
U nidos Mexicanos; "11, 14 y 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocam po. 

111. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

111.1 Es una depend enc ia de la Administración Pública Centralizada Estatal, y le 
corresponde e l ejercicio, entre otras, de las siguientes atribuciones: Promover a 

111.2 

111.3 

través de pa rticipación en la vida cultural, el reconocimiento de la composición 
pluricultural del Estad o de Michoacán, sus va lores culturales lingüísticos e 
identitarios, así corno la formac ión y desarrollo integral de los michoacanos; V 
desa rrolla r y fo rta lecer la oferta de servicios culturales del Estado , para que llegue a 
todas las regiones de l mismo; y coordinarse con los gobiernos federal , estatales y 
municipales, p ara la p reservación, fomento y desarroll o cultura l; de conformidad 
con lo estab lec ido en los artículos 62 de la Constitución Política dei Estado Libre y 
Soberano de M ichoacán de Ocampo; 9,17 fracción XII y 32 de la Ley Orgánica de 1 

~ ....... --... 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; l 0 y 2° 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura. 

La Dra. Gabrie la Desireé Molina Aguilar, en su carácte r de Secretaria de Cult a, 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 1° de octubre de 2021, 
expedido a su favor por el C. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo; y cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias para obligarse en los términos del presente Acuerdo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 11,12 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 2°, 6°, 16 fracc ión XIX y 18 del 
Reglament o Inte rio r de la Secretaría de Cultura. 

El Lic. Nadim A !y Ló pez A rriaga, en su carácter de Deleg ado Administrativo, acredita 
su personalidad con e l nombramiento de fecha 1° d e octubre d e 2021, exped ido a 
su favor po ~ ia Dra. Gabriel a Desireé Molina Agui lar, Secretaria de Cultura; y cuenta 
con las facu ltades suficientes y necesarias p3ra o b lig arse en los té rminos del 
presente Acuerdo, de conformidad con lo estable ido en los artículos 15 fracción Vil 
y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de •::C. ·'t ur:a. 
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IIL4 La Arq. Gauri lvette García Medina, en su carácter de Directo ra de Patrimonio, 
Protección y Conservación de Monumentos y Sitios Históricos, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha P de octubre de 2021, expedido a su 
favor por la Dra . Gabriela Desireé Molina AguiJar, Secretaria de Cultura; y cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente 
Acuerdo, d e confo rmidad con lo establecido en los artículos 15 fracción V y 23 del 
Reglamento Inter io r de la Secretaría de Cultura . 

111.5 Conoce e ! orig en y fines de "EL PAICE", así como sus Reglas de Operación citadas 
en la Declaración LB del presente Acuerdo, así como los procedi m ientos y criterios 
en ellas conten idos. por lo que se encuentra en la mejor disposic ión de conjuntar 
sus esfue rzos co n "LA SECRETARÍA", para llevar a cabo el desa rro llo del proyecto 
cultural Museo de Arte Contemporáneo Alfredo Zalce. 

111.6 El inmueble en el que se realizará el proyecto cultural se encuentra bajo propiedad 
de "El ESTA DO", d e acuerdo con el Contrato de Compraventa, el c ual consta en la 
Escritu ra Pública Número 3,202 de fecha 12 de febrero de 1971, pasada ante la fe del 
Lic. J. Carm e n M al d onado S., Notario Público Número 15, Moreli a, Mic hoacán. 

\ 
1 

111.7 El proyecto c u ltura l M useo de Arte Contemporáneo Alfredo Zalce, fue K( 
dictam in ado y aprobado con financiamiento por el Ju rado Dicta mi nador de "EL 
PAICE" e n la m od alidad Vida a la Infraestructura Cultural, en el Acta de Dictamen 
del Ju rad o Dic t ami nador del Apoyo a la Infraestructura Cultu ra! d e los Est 

111.8 

IV. 

IV.1 

(PA ICE) p ara e l ejerc ic io fiscal 2022 de fecha 18 de mayo de 2022. ( 

Su Reg ist ro Fede ra l de Contribuyentes es GEM85010lC99 y señal a co( r-~-""e:r 
domicil io para todos los efectos legales derivados del presente· !nst ru mento, el 
ubicado e n Avenida Francisco l. Madero Poniente, Número Exterior 63, Colonia 
Morelia Centro, Morelia, Michoacán de Ocampo, Código Postal58000. 

"LA SECRETARÍA DE FINANZAS" declara que: 

Es una d epe ndencia de la Administración Pública Estatal Centralizada, y le 
corresponde el ejercicio, entre otras, de las siguientes atribuciones: Dictar las 
políticas, norrna ~ y lineamientos relacionados con el manejo de fondos y valores de 
la Admi n istración Pública Estatal; así como celebrar los contratos y convenios 
necesarios pa ra e l c umplimiento de sus funciones; lo anterior d e conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 62 de la Constitución Política d el Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 17 fracción 11 y 19 de la Ley Orgánica de la 
Admin ist ración Pú b li ca del Estado de Michoacán de Ocampo; 6° f racció n 11 y 39 del 
Regl am en o In t e rio r d e la Administraci ó n Pública Ce ntralizada del Estado de 
Michoacán d e Oca m po . 
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El C. Luis Navarro Garda, en su carácter de Secretario de Finanzas y A dministración, 
acredita su perso na lidad con el nombramiento de fecha 1° de octubre de 2021, 
expedido a su fa·,;o r por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, el C. Al fredo Ramírez Bedolla; y cuenta con las facul tades suficientes y 
necesarias para obligarse en los términos del presente Acuerdo , de conformidad 
con lo estipulado en los artículos ll, 12 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de l Estado de Michoacán de Ocampo; 11 fracción XVII I, del Reglamento 
Interior de la Administ ración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Cuenta con Reg istro Federal de Contribuyentes número GEM850l01C99, y señala 
para los efect os del p resente Acuerdo como su domicilio f iscal e l ubicado en 
Avenida Fra ncisco l. Madero Poniente, Número Exte rior 63, Colonia Morelia Centro, 
Morelia, M ichoacán de Ocampo, C.P. 58000. 

"LAS PARTES" decl ara n que: 

Se reconocen mut ua mente la personalidad y las facultades con las que se ostentan 
para la ce lebración del p resente Acuerdo. 

V.2 No existen vic io de l co nsentimiento tales como error, do lo, o mala fe que pud ·,E;· · 
invalid ar el presente Acuerdo. ~ 

V.3 Es su voluntad ce leb rar el presente instrumento, por 1 que vistos los Antece~~~ 

y Declaraciones q ue p receden, acuerdan sujetar su com prom iso al tenor de 
sigu ient es: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" y "EL ESTADO" a través de "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA", convienen que el objeto del presente Acuerdo es el de 
conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el propósito de 
establecer las acciones de cooperación y coordinación institucional que 
llevarán a cabo para cumplir con los objetivos de "EL PAICE", así como para 
co laboraren beneficio del proyecto cultural Museo de Arte Contemporáneo 
Alfredo Z alce, el cual fue presentado al Jurado Dictamin ador de "EL PAICE" 
en su Sesión, d e fecha 18 de mayo de 2022, y fue dictaminado y aprobado con 
fin anciamie nto para ser apoyado por "EL PAICE" de "LA SECRETARÍA", y 
cuy a ejecución se efectuará en un período no mayo r a 7 meses, de acuerdo 
a lo estab lec ido en el cronograma de ejecució 

dJ 

\ 
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SEGUNDA.- "LAS PARTES" por v irtud del presente Acuerdo , conv ienen realizar una 
aport ac ión t ota l por la cantidad de $1,199,99 6.53 (U N MILLÓ N CIENTO 
NOVENTr.~ Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS P ESOS 53/100 
M .N.), a efecto de dar cumplimiento al objeto mencionado en la Cláusula 
ant e ri or, m isma que será proporcionada d e la sig u iente m anera: 

a) 44 LA SECRETARÍA" aportará la cantidad de $1,199,996.53 (UN MILLÓN 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 53/100 M.N.), a través de la Secretaría de Finanzas y 
Adm inistración de "EL ESTADO", prev io registro que haga "LA 
SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva específica, en el 
SisteiT1a lntegral de Administración Financiera Fede ral (SIAFF). a través 
de la cuenta bancaria única que maneja la Tesorería d e la Federación 
TESOFE y previa la entrega del Comprobante Fiscal Digital por 1 nternet 
(CFD I). que emita la Secretaría de Finanzas y Ad min ist ración de "EL 
ESTADO". 

o) " Lt.'\ IN STANCIA BENEFICIARIA" no aport ará cantidad a lguna, t oda vez 
q ue, el p royecto cultural se realizará en un Mu nicip io de atenci --Id 

p rio ritaria de conformidad con el listado anexo de la Convocat or i e~ 
de uEL PA ICE". 

\ \ 

TERCERA.- "LA iNSTANCIA BENEFICIARIA" se compromete f rente a "LA SECRET~ ~ 
a v igila r q ue los recursos públicos federales, oto rgados al p royecto cultural 
objeto del presente instrumento, tengan una co rrecta aplicación de acuerdo 
C() n las Leyes Federales y demás ordenamientos que de ést os deriven, que 
se encuent ren v igentes y que sean aplicables al proyect cu lt u ral, así como 
de co 'lfo rm idad con lo estipulado en las Regias de Operación de "EL PAICE". 

CUARTA.- "EL ESTADOn, reconoce y acepta que por virtud del p resente Acuerdo a 
través de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", asume f rente a "LA 
SECRETARÍA" el carácter de instancia beneficiaria de "EL PAICE", y se obliga 
a dar cun1p limiento a todas y cada una de las disposiciones contenidas en 
las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA", a todas y cada una de las 
cláusul as .del p resente Acuerdo, así como a todos los requerimientos de 
entrega de información y documentación que al efecto se considere 
necesaria y se le solicite, tanto "LA DGVC", o la Coordinadora de "EL PAICE". 
"LA INST~ NCiA BENEFICIARIA" deberá brinda r ias faci iidades er. caso de 
q ue ~~LA SECRETARÍA" requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, 
con e·! propósito de verificar el desarrollo del proyecto c u ltural autorizado y 
referido en !a Cláusula Primera del presente Ac -·erdo. 
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E el supuesto de que "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" incumpla con lo 
pactad o en cualesquiera de las cláusulas del presente Acuerdo, cualquiera 
de los pu tos de las Reglas de Operación y/o cua lquiera de los 
requerim ientos y/o entrega de documentación que se le hubiere solicitado 
por conducto de "LA DGVC", o de la Coo rdi nadora de "EL PAICE", "LA 
SECRETARÍAD' estará facultada para exigir e í reembolso. de la cantidad 
señalad a en la C láusula Segunda, inciso a) del presente Acuerdo, así como de 
los intereses generados, quedando a su vez, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", 
obligada a r eintegrarlos, de conformidad con laCiáusula Déc ima Novena del 
presente Instrumento Jurídico. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" de "EL PAICE", se oblig a a cumplir con los 
siguientes compromisos: 

a) 

b) 

e) 

d' 

e) 

f) 

g) 

Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la 
ident ificación de los recursos federales para efectos de la 
administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del 
proyecto cu ltural al que se refiere la Cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico; 
Sujeta rse· al contenido del proyecto cultural que fue p resentado al 
Ju rado D ictaminador de "EL PAICE", en la Sesión d e fecha 18 de mayo 
d e 2022; 
Dest inar los recursos públicos federales oto rgados. un1 
exc lusivamente para realizar el proyect o cultural señalado ~ 
Cláusula Primera del presente lnstrume to Juríd ico; 
Ser responsable de la correcta aplicación y comprobac ión 
recursos aportados para la ejecución de! p royecto cu ltua l objeto del 
presente Acuerdo, mencionado en la Cláusula Pri rnera d e l m ismo, así 
como del resguardo de la documentación q ue acredite el ejercicio de 
lo5 recu rsos públicos recibidos; 
E!e: bo rar y e ntregar a "LA DGVC" de conformidad con lo señalado en 
l.as Reg las de Operación de "EL PAICE", los Reportes de Avances 
Tr imest rales correspondientes, en el formato esta blecido por "EL 
PAíCE", d urante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del 
tr i111estre que se reporta. 
Int egrar el Reporte Final del Proyecto Cultural , en e l formato 
est ablecido por "EL PAICE" y remitirlo a "LA DGVC", a más tardar 15 
días há b i!es después de que "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" haya 
co nclu ido la ejecución del proyecto cultural. 
Los demás que acuerden "LAS PARTES" por escrito er1 e i instrumento 
jurídico coírespondiente. 
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uLA INSTANCIA BENEFICIARIA", será la única responsable de la ejecución 
dei p royecto c u ltural , por lo que se compromete a realizar las siguientes 
acciones p ara cu mplir con los objetivos y fines de "EL PAI CE": 

a) V igila r y supervisar el desarrollo del proyecto cu ltu ral objeto del 
presente Acuerdo, mismo que ha sido beneficiado po·· "EL PAICE"; y 

b) Las d emás que se requieran y acuerden uLAS PARTES" por escrito a 
través d e la suscripción del Instrumento Jurídico correspo ndiente, para 
el cumplimiento de los objetivos y fines de "EL PAICE". 

SÉPTIMA.- "LA SECRETARÍA" designa para la coordinación y realización de los 
comprom isos contraídos en el presente acuerdo a "LA DGVC". Por su parte, 
"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" designa como responsable a su Titular en 
fu nc iones. 

OCTAVA.- "LA SECREtARÍA" y "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", reconocen 
e><presamente q ue la suscripción del presente Acuerdo implica la aceptación 
de todo_ y cada uno de los términos del Fallo emit ido por el Jurado 
Dictaminador de "EL PAICE", en la Sesión de fecha 18 de mayo de 20 

~/----">-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

DÉCIMA 

respecto a l proyecto cultural presentado; así como d e las Regl . 
O peraci , n d e "EL PROGRAMA". 

"iLA SECRETARÍA" y "EL ESTADO", convienen en que correspondera 
INSTANCIA BENEFICIARIA" por conducto de su Titular en funciones, ser el 
órgano enca rgado de la supervisión del desarro llo del proyect o cultural que 
. a sid o presentado y aprobado en el marco d e "EL PROGRAMP/ ' mediante 
"EL PA!CE", y al que se refiere la Cláusula Prime ra del presente Acuerdo. 

"LAS PARTES" convienen que podrán, cuando así lo consideren 
co nven iente, realizar por conducto de sGs Co ntralorías, las auditorías 
necesarias a la aplicación de los recursos otorgados para el cumplimiento del 
o bjeto d el p resente Acuerdo. 

PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen que el presente Instru mento no constituye una 
soc iedad o empresa de ningún tipo entre las m ismas, por lo tanto "LA 
SECRETARÍA" no será responsable de los gastos, deudas o responsabilidades 
económicas, civiles, penales, autorales, laborales, administrativas, fiscales o 
de seguridad social que contraiga "LA INSTANCIA BENEFICIARIA". 
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DÉCIMA 
SEGUNDA.- "LAS PARTES" convienen que, el personal que participe por parte de cada 

u na de e ilas, ,;:-:n la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra 
activ idad que se lleve a cabo con motivo del presente Acuerdo, quedará en 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la pa rte que lo designó, 
sin que se entienda en forma alguna que, en la realizac ió n de los trabajos 
desa rroll ados durante la designación, se pudiesen generar o haber generado 
derechos labo ra les o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte signante. 

DÉCIMA 
TERCERA.- Queda expresamente pactado que "LAS PARTESn no tendrán 

responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran c ausarse como •\ 
consecuencia de una contingencia, en la inteligencia de que, una vez 
superados los eventos, se reanudarán las actividades en !a f o rma y términos 
que det e rminen por escrito "LAS PARTES". 

r f 

DÉCIMA 
CUARTA.-

DÉCIMA 
QUINTA.-

DÉCIMA 
SEXTA.-

~'LAS PARTES~? co nvienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
27, fracci ón lí inciso a), del Decreto del Presu p uesto de Egresos de la 
Federació n para el Ejercicio Fiscal 2022, y a lo establecido en las Reglas de 
Operació n de 14 El PROGRAMA", toda la papele ría , documentació n oficial, así 
com o la public idad y promoción relacionada co n 11EL PAICE", deberá incluir 
ia sigu iente leyenda: 11Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
poHtico. Queda prohibido el uso para fin es distin tos a los establecido~-.. .;..--=~ 
e! prog ama". 

Con e l propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General 
de Desa rro llo Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se 
estab lecen los Lineamientos para la Promoción y Operació n de la Contraloría 
Soc ial en !Os Programas Federales de Desarrollo Social , publi cado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y de conformidad con los 
documentos rectores de Contraloría Social (Esquema, Gu ía Operativa y 
Progra ma An ual de Trabajo de Contraloría Social) de "EL PAICE", autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se 
compromete a realizar acciones de promoción y seguimiento de contraloría 
social. 

"LAS PARTES~' convienen q ue cualquier modificac ión o ad ició n al presente 
Acuerdo se hará de común acuerdo y a tr:wés de !a suscripción del 
document o j u ríd ico que corresponda. 

1~ 

~ , 



'1 

DÉCIMA 
SÉPTIMA.-

DÉCIMA 

DJC-H 4A E-CI.J D-077-94-22 

El p resen e Acuerdo iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la 
aportación refer ida en la Cláusula Segunda inciso a) que realice "LA 
SECRETARÍA", y concluirá en 7 meses, contados a partir de la fecha de 
aport ación de "LA SECRETARÍA", concediéndose a "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA", de así solicitarlo por escrito a "LA DGVC", previo al 
vencimiento del presente Acuerdo, hasta dos meses calendario de gracia 
para su conclusió n. 

OCTAVA.- El p resente Acuerdo podrá darse por terminado ant icipadamente por '\ 
cua lq u iera d e "LAS PARTES", previa notificación que po r escrito presente 
alguna de e llas a su contraparte, con al menos qu ince días de anticipación; y 
será cancelado por "LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA 
NOVENA.- En caso d e exist ir recursos públicos federales no devengados o que no se 

encuentre n 1inculados a compromisos y ob lig aciones de pago al 31 de 
dicierr b re de 2022, "LA INSTANCIA BENEFICiARIA" deberá re integrarlos 
j u nto co n !os rendimientos que se hubieren ge nerado para su entero a la 

VIGÉSIMA.-

VIGÉSIMA 
PRIMERA.-

TESO FE, ?. ·· ravés de "LA SECRETARÍA", de confo rmidad con lo d ispuesto por 
los art ícu los· 54, tercer párrafo de la Ley Federal d e Presupuesto 

~~~ 
Respo nsabi lid ad Hacendaría y 176, del Regl amento de la Ley Feder: · ae 
Presup· •esto y Responsabilidad Hacendaría, re-:;pectivament e. 

"LAS P ARTES" convienen que el presente Acuerdo, es producto d e la l:"l 
fe , por lo q u e toda controversia que se derive de éste, respecto de su 
aplicació n, int erpretación, operación, formalización y cu mplimiento, será 
resuelta at endiendo en primera instancia y de común acuerdo entre "LAS • 
PARTES", a _lo expresado en las Reglas de Operación citadas en laí r 
Declaración 1.8 del presente Acuerdo. ~ 

"LAS PARTES" convienen que en caso de no llegar a ningún arreglo de 
confo rmid ad co n lo establecido en la cláusula anterior, y de continuar la 
co ntrovers ia so b re la aplicación, interpretac ión, operación, formalización y 
cum p limiento del presente Acuerdo, así como para todo aquello que no esté 
expresame nt e estipulado en el mismo, ace:pta n y reco nocen que se 
sujetarán'a lo establecido en el Convenio Marco o rigin al y , en su caso, a la 
jurisd icción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de 
México, por lo qu e ambas renuncian desde aho ra a cualquier fuero que 
pud iera corresponderles d er ivado de su dom c ilio p resent e o futu ro. 

11 
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ACUERDO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN, Y ENTERADAS 
"LAS PARTES" D E SU CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN 
EN OCHO EJ EM PLARES O RIGINALES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 13 DEL MES 
DE JULIO DEL A ÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

POR " LA SECRETARÍA" 
LA DIRECTO RA GENERAL DE 

VINCULA CIÓN CULTU~AL 

LA COORDINA DORA DE "EL PAICE" 

POR "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIAn 

LA SECRETARIA DE CULTURA 

EL DELEGADO ADMINISTRATIVO 

LA DIRECTORA DE PATRIMONIO, 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN 

DE MONUMENTOS Y SITIOS 
- S 
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